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División de Formulación, Monitoreo y Evaluación de Planes, Programas y Proyectos
Descripción
Responsable: Funciones: Coordinar y conducir con los actores institucionales involucrados, los procesos de evaluación de planes, programas y proyectos. Así mismo, el monitoreo y evaluación del cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos, a nivel de resultados e impactos. Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Atribuciones:  1. Formular políticas, planes, programas y proyectos necesarios para el desarrollo institucional en coordinación con las altas autoridades de la institución.2. Identificar, formular y evaluar la factibilidad técnico-económica de cada uno de los proyectos de inversión de acuerdo a las normas emitidas por el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.3. Preparar proyectos de plan de inversiones públicas del Centro.Participar en la formulación del presupuesto anual de la institución en coordinación con el área financiera de la institución.4. Participar en la definición de la estructura programática del presupuesto en coordinación con el área financiera de la institución.Monitorear la ejecución de los programas y proyectos institucionales.5. Preparar informes sobre el impacto logrado en el cumplimiento de las políticas y planes institucionales a través de la ejecución de los programas y proyectos a nivel institucional.6. Identificar y formular planes, programas y proyectos a ser presentados al Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo para el financiamiento de la cooperación internacional.7. Dar seguimiento y evaluar los planes, programas y proyectos de cooperación internacional de la institución, en el marco de las políticas definidas por el MEPYD.8. Participar en las reuniones de mesas de coordinación de la cooperación internacional en representación de la institución. 9. Preparar informes de monitoreo y evaluación de planes, programas y proyectos de cooperación no reembolsables de la institución.

División de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestión
Descripción
Responsable: Edwin VásquezNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Articular el funcionamiento, desarrollo y efectividad de la organización, y asegurar la implementación de modelos, sistemas y/o normas de gestión de calidad.Atribuciones:  1. Elaborar y dar seguimiento a los proyectos de modernización y adecuación de la estructura organizativa de la institución.2. Elaboración de manuales de organización y funciones, políticas, normas y procedimientos.3. Preparar propuestas de revisión de estructuras organizativas y de re-ingeniería de procesos, incluyendo los respectivos componentes tecnológicos.4. Diseñar los formularios utilizados en las actividades y operaciones administrativas de la institución y evaluar las modificaciones sugeridas por las demás unidades administrativas.5. Dar seguimiento a la aplicación de las normas, procedimientos y recomendaciones establecidas en los estudios administrativos de la institución.6. Asegurar el establecimiento y desarrollo de un Plan de Calidad a lo interno, así como supervisar todas las actividades relacionadas con la Gestión de Calidad7. Gestionar la aplicación e implementación de Modelos de Gestión de Calidad que contribuyan a la eficientización de los servicios que ofrece la Institución a los demás organismos del Estado y a la ciudadanía en general.8. Velar por la recolección y actualización de los datos estadísticos que sirven de soporte a la formulación de planes para la toma de decisiones en la institución.

Departamento de Recursos Humanos
Descripción
Responsable: Katherine ManceboNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Implantar y desarrollar un sistema de gestión de recursos humanos que garantice la existencia de empleados y funcionarios motivados, honestos e idóneos que contribuyan al logro de los objetivos del CAPGEFI.   Atribuciones:  1. Cumplir las normas y políticas, destinadas al mejoramiento y desarrollo de los sub-sistemas de administración de personal, planificando las necesidades de recursos humanos a corto, mediano y largo plazo para la institución.2. Asesorar a la Dirección General y demás autoridades, en asuntos de administración de personal acorde con los lineamientos establecidos en la Ley 41-08 de Función Pública.3. Velar por la implantación, desarrollo y actualización de la base de datos del personal, a fin de mantener un sistema de información ágil y oportuna que sirva de apoyo a la toma de decisiones y aplicación de programas que emanen del Ministerio de Administración Pública (MAP).4. Organizar el proceso de reclutamiento y selección de los recursos humanos idóneos para cada uno de los puestos de la institución, apoyándose en los perfiles de los cargos diseñados, coordinando con la Dirección de Administración de Recursos Humanos del MH y el Ministerio de 5. Administración Pública (MAP), los concursos de oposición para ocupar los cargos vacantes de carrera.6. Coordinar y desarrollar conjuntamente con el Ministerio de Administración Pública (MAP), la implantación y desarrollo del régimen de Carrera Administrativa.7. Coordinar la elaboración del programa anual de vacaciones y controlar su ejecución, de acuerdo a la Ley Número 41-08 de Función Pública.Velar por el adiestramiento y capacitación del personal, coordinando actividades de educación y desarrollo con las instituciones destinadas a esos fines.8. Realizar los trámites necesarios para el proceso de pensiones y jubilaciones del personal de la institución.9. Velar por la actualización de los expedientes e historial de los empleados, el registro de los permisos, las acciones y/o movimientos, expedición de las certificaciones del personal, entre otros.10. Llevar registro y control de entrada y salida del personal, preparando reporte de asistencia y puntualidad diaria de los empleados.11. Coordinar, organizar y ejecutar con la Dirección de Administración de Recursos Humanos del MH y con el Ministerio de Administración Pública (MAP) las actividades para las evaluaciones del desempeño de los empleados, elaborando los cuadros que servirán para la aplicación de acciones tales: como ascenso, aumento de sueldo, traslado, incentivos adicionales, entre otros.12. Promover eventos de integración del personal, propiciando un ambiente de moralidad administrativa y colaboración interpersonal en la institución.Velar por el cumplimiento de las prerrogativas otorgadas por la Ley Núm. 41-08 de Función Pública a los funcionarios y empleados amparados en el régimen de carrera.13. Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.

División de Registro, Control y Nómina
Descripción
Responsable: Paula JaquezNormativa:RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Diseñar, implantar y mantener el sistema de gestión de registro, control y nómina de empleados, que garantice el logro de los objetivos institucionalesAtribuciones:  Coordinar, procesar y tramitar los pagos correspondientes a los empleados de la institución, a través de las diferentes nóminas y cuentas creadas para esos fines a través del SASP.Llevar registro y control de los documentos incluidos en la nómina, por diversos conceptos, tales como: pago de impuestos sobre la renta, préstamos, seguro médico, seguridad social, multas, entre otros.Tramitar y registrar las acciones de personal, licencias, vacaciones, jubilaciones, cancelaciones, aumentos de sueldos, pensiones, nombramientos, etc.Elaboración de estadísticas de personal, así como la elaboración y/o reporte de novedades de la nómina institucional. Llevar un registro y control de entrada, salida y puntualidad diarias de los empleados.Mantener actualizado el historial del personal de la Institución.

Evaluación del Desempeño Y Capacitación.
Descripción
Responsable: LAUDY NOEMI ARIAS BOURETNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Diseñar, implantar y mantener el sistema de gestión de evaluación del desempeño, relaciones laborales y capacitación de los empleados del centro, garantizando los derechos de los empleados públicos en materia de salud laboral, seguridad en el trabajo y clima organizacional.Atribuciones:  1. Recomendar e implementar acciones correctivas a las situaciones detectadas en las encuestas de Clima Organizacional, a fin de mejorar el ambiente laboral de la institución.2. Elaborar e implementar el programa anual de adiestramiento y capacitación del personal, en coordinación con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y otras entidades.3. Coordinar con el Departamento de Planificación y Desarrollo, la elaboración de los planes y programas a ser ejecutados por el Departamento de Recursos Humanos, orientados al desarrollo de la institución.4. Recibir y canalizar las convocatorias a la Comisión de Personal dirigidas por los empleados cuando se les haya lesionado un derecho jurídicamente protegido y dar seguimiento a las acciones que la misma genere.5. Investigar las causas y condiciones relativas a las faltas cometidas por los empleados cuando se considere oportuno.6. Aplicar los instrumentos suministrados por el Ministerio de Administración Pública (MAP) para el reclutamiento, selección y evaluación del personal.  7. Coordinar charlas orientadoras a los encargados de las diferentes unidades sobre la evaluación del desempeño de su personal.  8. Coordinar y organizar las actividades de evaluación del desempeño del personal de la Institución.  9. Suministrar a los Encargados Departamentales los instrumentos para la evaluación del desempeño de su personal.

División de Organización del Trabajo y Compensación
Descripción
Responsable: JUAN GABRIEL LOPEZNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Definir las características, condiciones y requisitos de idoneidad de las personas para desempeñarlas, el desarrollo de políticas y prácticas de retribución monetaria y no monetaria, adicionalmente deberá asumir las funciones propias de acceso al empleo (reclutamiento y selección) garantizando que los seleccionados cumplan con los perfiles de los puestos para los cuales fueron evaluados.Atribuciones:  Planificar y dirigir el plan de compensación y beneficios.Dirigir el proceso de selección, contratación y concursos de los empleados según necesidad requerida.Programar, supervisar y coordinar los sub -sistemas de clasificación y valoración de puestos.Definir y ejecutar el proceso de adiestramiento e inducción del personal.Procurar las condiciones y relaciones laborales para la generación de un clima laboral favorable.Participación en los procesos de racionalización de la estructura en coordinación con áreas a fines.Coordinar la elaboración, actualización y divulgación de los planes de seguridad en conjunto con el comité de seguridad.

Departamento de Tecnología de la Información y 
Descripción
Responsable: Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Diseñar y administrar aplicaciones y la infraestructura tecnológica del CAPGEFI y velar por el adecuado uso de los recursos, información y telecomunicaciones, así como el debido mantenimiento de los equipos.Atribuciones:  Realizar la planificación estratégica y presupuestaria de las necesidades de Tecnología de la Información e infraestructura tecnológica del CAPGEFI.  Desarrollar y administrar aplicaciones tecnológicas que contribuyan al logro de los objetivos del CAPGEFI, asegurando la calidad de la información que se tramita y genera, de acuerdo con los lineamientos establecidos.  Implementar y mantener la infraestructura tecnológica, garantizando el correcto funcionamiento de la red informática y la salvaguarda de la información contenida en las bases de datos.Evaluar la conveniencia de la compra de equipos, accesorios y software que permitan el buen funcionamiento del Centro y el logro de sus objetivos.Diseñar los planes de contingencia para afrontar los casos de emergencias.Participar en la elaboración, ejecución y seguimiento de acuerdos y protocolos de intercambios de información por medios electrónicos que realice el CAPGEFI con otras instituciones y dependencias del Ministerio de Hacienda.Diseñar y ejecutar los planes periódicos de mantenimiento de la infraestructura tecnológica, analizar los nuevos productos de software y los avances en materia de comunicaciones y transferencia electrónica que surjan al mercado, y evaluar la factibilidad y conveniencia de su adquisición por el Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal.Diseñar, implantar y supervisar el cumplimiento de normas, políticas, protocolos y de las mejores prácticas establecidas en el sector tecnología de la información y la comunicación.Brindar asistencia y soporte técnico a los usuarios para garantizar el uso adecuado de los recursos informáticos disponibles en el Centro.Mantener actualizadas las informaciones de la página web del Centro.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.

División de Operaciones TIC
Descripción
Responsable:Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Garantizar la administración de los servidores, manteniendo la integridad y seguridad de los mismos, administración de bases de datos, administración de la configuración a través del mantenimiento a la información sobre elementos de configuración de la infraestructura, administración de redes y comunicaciones, y administración de continuidad TIC gestionando aquellos riesgos que puedan afectar el desarrollo de los servicios del área.Atribuciones:  Mantener la integridad y seguridad de los servidores y sistemas que soportan las operaciones del Centro.Administrar las bases de datos, así como la programación, resolución de problemas y otros servicios técnicos relacionadas con éstas.Dar mantenimiento a la información requerida sobre elementos de configuración de la infraestructura TIC. Monitorear la configuración de los sistemas en el entorno de producción, subsanar posibles discrepancias.Mantener en funcionamiento y dar mantenimiento a los elementos de red y comunicación que soportan las operaciones de la institución.Gestionar los riesgos que podrían afectar la prestación de servicios TIC. Asegurar que el desempeño del proveedor de servicios de TIC cumpla con los requerimientos mínimos del nivel de servicios en casos de desastres, mediante reducción del riesgo a un nivel aceptable.Salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos, información y datos y servicios de TIC del Centro. Definir e implementar los sistemas de detección y respuesta a incidentes relacionados con la seguridad.Conceder derechos de uso de servicios a usuarios autorizados, mientras previene el acceso de usuarios no autorizados. Ejecuta políticas definidas por el personal de administración y monitoreo de la seguridad de TIC.

División de Administración de Servicios TIC
Descripción
Responsable:Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar el ciclo de vida de desarrollo de sistema para las aplicaciones de soporte a los procesos, así como la responsabilidad del diseño de aplicaciones para la prestación de los diferentes servicios del Centro.Atribuciones:  Administrar el ciclo de vida de desarrollo de sistema para las aplicaciones de soporte a los procesos del Centro.Recibir e interpretar las necesidades de los usuarios en torno a la funcionalidad requerida de los sistemas.Diseñar las aplicaciones necesarias para la prestación de un servicio y sirve de enlace entre las áreas usuarias y el área de desarrollo.Monitorear las versiones implementadas y actualizar las mismas en caso de requerirlo.Proveer soporte para que las aplicaciones y los sistemas cumplan con la funcionalidad necesaria para que los servicios TIC estén disponibles.Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones internas para el funcionamiento de TIC.Planificar, programar y controlar el movimiento de ediciones en ambientes reales y de prueba.Salvaguardar la integridad en el ambiente real y que se utilicen los componentes correctos.

Departamento del Sistema Nacional de Capacitación y Certificación Hacendaria (SINACCAH)
Descripción
Responsable: LETIS YUTESKA  LEDESMA COLLADONormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Responsable del diseño y ejecución de los procesos de acreditación de instituciones públicas o privadas, y de certificación de competencias de los servidores públicos, en materia de capacitación hacendaría.Atribuciones:  Atribuciones:  1. Definir los requisitos necesarios para la acreditación institucional.Elaborar y mantener actualizado los instrumentos y herramientas necesarias para la evaluación de las instituciones que postulen para acreditarse.2. Evaluar las instituciones que se postulen para acreditación.3. Elaborar las pruebas de competencias para aplicación a los docentes que forman parte de las instituciones postulantes.4. Proponer y evaluar en coordinación con el área de Monitoreo y Seguimiento el monto a cobrar por concepto de acreditación.5. Supervisar la continuidad de las acreditaciones concedidas. 6. Elaborar las certificaciones de acreditación.7. Definir los requisitos necesarios para la acreditación institucional.8. Elaborar y mantener actualizado los instrumentos y herramientas necesarias para la evaluación de las instituciones que postulen para acreditarse.9. Evaluar las instituciones que se postulen para acreditación.10. Elaborar las pruebas de competencias para aplicación a los docentes que forman parte de las instituciones postulantes.11. Proponer y evaluar en coordinación con el área de Monitoreo y Seguimiento el monto a cobrar por concepto de acreditación.12. Supervisar la continuidad de las acreditaciones concedidas. 13. Elaborar las certificaciones de acreditación.14. Proponer las políticas, principios, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos para el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de Capacitación y Certificación Hacendaria.15. Promover el cumplimiento y difusión de las políticas, principios, normas, procedimientos y establecidos.16. Analizar las normativas, manuales e instructivos elaborados por las instituciones que conforma la RED-CAH con la finalidad de actualizar las normas del sistema.17. Establecer en coordinación con el área de Investigación y Publicaciones la metodología para la realización de las detecciones de necesidades de capacitación en materia hacendaria.18. Actualizar las guías, políticas, principios, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos.19. Monitorear la aplicación de las normativas establecidas en el marco de las competencias establecidas al SINACCAH.10. Establecer y mantener actualizado el registro de los miembros de la Red Nacional de Capacitación Hacendaria (RED-CAH).11. Promover e impulsar la integración del sector privado al SINACCAH.12. Promover en los miembros de la RED-CAH la actualización de los programas de capacitación y la calidad de los mismos.13. Coordinar la participación de las unidades académicas del sector público y privado en los procesos de actualización curricular.14. Elaborar los informes de gestión del área.

División de Acreditación y Homologación
Descripción
Responsable: Juan Cepeda Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar el proceso de acreditación de instituciones de capacitación, tanto del sector público como privadoAtribuciones:  1. Definir los requisitos necesarios para la acreditación institucional.2. Elaborar y mantener actualizado los instrumentos y herramientas necesarias para la evaluación de las instituciones que postulen para acreditarse.3. Evaluar las instituciones que se postulen para acreditación.4. Elaborar las pruebas de competencias para aplicación a los docentes que forman parte de las instituciones postulantes.5. Proponer y evaluar en coordinación con el área de Monitoreo y Seguimiento el monto a cobrar por concepto de acreditación.6. Supervisar la continuidad de las acreditaciones concedidas. 7. Elaborar las certificaciones de acreditación.

División de Certificación de Perfiles y Competencias
Descripción
Responsable: MAILENIA DE PAULA DE LA ROSANormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Promover la formación continua de los servidores, evaluar las competencias y el desarrollo de procedimientos válidos y confiables que den lugar a la certificación de las mismas.Atribuciones:  1. Definir los requisitos necesarios para la acreditación institucional.2. Elaborar y mantener actualizado los instrumentos y herramientas necesarias para la evaluación de las instituciones que postulen para acreditarse.3. Evaluar las instituciones que se postulen para acreditación.4. Elaborar las pruebas de competencias para aplicación a los docentes que forman parte de las instituciones postulantes.5. Proponer y evaluar en coordinación con el área de Monitoreo y Seguimiento el monto a cobrar por concepto de acreditación.6. Supervisar la continuidad de las acreditaciones concedidas. 7. Elaborar las certificaciones de acreditación.8. Elaborar los informes de gestión del área.

División de Normas y Monitoreo a los Afiliados al SINACCAH
Descripción
Responsable: Manuel Montero Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar el proceso de monitoreo del sistema de acreditación y certificación hacendaria, así como del cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos. Asimismo, será responsable de administrar la red de instituciones y servidores acreditados y/o certificados y la actualización de la misma.Atribuciones:  Proponer las políticas, principios, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos para el adecuado funcionamiento del 	Sistema Nacional de Capacitación y Certificación Hacendaria.Promover el cumplimiento y difusión de las políticas, principios, normas, procedimientos y establecidos.Analizar las normativas, manuales e instructivos elaborados por las instituciones que conforma la RED-CAH con la finalidad de actualizar las normas del sistema.Establecer en coordinación con el área de Investigación y Publicaciones la metodología para la realización de las detecciones de necesidades de capacitación en materia hacendaria.Actualizar las guías, políticas, principios, normas, procedimientos y demás instrumentos normativos.Monitorear la aplicación de las normativas establecidas en el marco de las competencias establecidas al SINACCAH.Establecer y mantener actualizado el registro de los miembros de la Red Nacional de Capacitación Hacendaria (RED-CAH).Promover e impulsar la integración del sector privado al SINACCAH.Promover en los miembros de la RED-CAH la actualización de los programas de capacitación y la calidad de los mismos.Coordinar la participación de las unidades académicas del sector público y privado en los procesos de actualización curricular.Elaborar los informes de gestión del área.

Dirección Académica
Descripción
Responsable: Manuel BetancourtNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Diseñar y ejecutar los programas de capacitación inherentes a la política y gestión fiscal del Estado y se encarga de presidir los comités institucionales relacionados con el proceso académico, asimismo el área debe garantizar resultados que impacten positivamente en los usuarios del Centro.Atribuciones:  1. Diseñar las currículas y programas de capacitación inherentes a la política y gestión fiscal del Estado.2. Promover y realizar la formación metodológica y técnica del personal docente del Centro.3. Coordinar la programación y ejecución de las acciones académicas a realizar anualmente por el Centro. 4. Solicitar oportunamente los recursos y medios didácticos para llevar a cabo los eventos de capacitación y coordinar el desarrollo de los mismos.5. Recibir, procesar y tramitar las solicitudes de capacitación de las distintas instituciones y el público en general.6. Proponer y evaluar el contenido temático de los programas de capacitación y velar porque los mismos incluyan las áreas de conocimiento atendiendo a las normativas vigentes.7. Reclutar y proponer el personal docente del Centro, así como diseñar los perfiles y competencias correspondientes a cada área temática.8. Mantener contacto con los enlaces de las unidades que realicen la función de capacitación de los organismos públicos y entidades interesadas.9. Proponer y desarrollar cursos de formación docente a fin de contar con un equipo de instructores especializados en las diferentes áreas de conocimiento, atendiendo al nuevo sistema de gestión financiera y nuevas metodologías y técnicas de enseñanza.10. Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.11. Coordinar y gestionar con organismos nacionales e internacionales el otorgamiento de becas para estudios relacionados con la administración financiera y tributaria. 12. Diseñar las normativas para el otorgamiento de becas y garantizar el cumplimiento de las mismas.13. Dar seguimiento al comportamiento académico de los becarios según reportes enviados por las instituciones otorgantes.

Departamento de Gestión y Administración Académica
Descripción
Responsable: MARIA ALTAGRACIA  MUSE REYES   Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Gestionar y Administrar los eventos de capacitación y coordinar el uso de los recursos didácticos.Atribuciones:  Programar y ejecutar los distintos eventos de capacitación.Realizar el proceso de evaluación de los eventos de capacitación para la implementación de las mejoras correspondientes.Elaborar y canalizar los reportes de evaluación emitida por los participantes a los docentes y al evento de capacitación.Controlar el uso de los medios de reproducción del Centro.Administrar el material didáctico para participantes de cursos de capacitación en Santo Domingo y las distintas regiones del país.Llevar a cabo la logística para la utilización de las aulas y el equipo didáctico para los cursos de capacitación de programación regular y programación abierta.Llevar archivo digital y físico de los documentos.Administrar medios magnéticos y carpetas de planificación operativa de los eventos de capacitación.Administrar el sistema de control de horarios de la labor docente en aula.Presentar las informaciones a ser incluidas en la página web de la institución.

División de Coordinación y Ejecución de la Capacitación
Descripción
Responsable: RAMON ORLANDO VÉLEZ FLORESNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Ejecutar la logística de la capacitación, asignación de coordinadores y equipos didácticos necesarios para las diferentes acciones de capacitación realizadas por el Centro, la administrar los medios magnéticos y el sistema de control de la ejecución de la capacitación.Atribuciones:  1. Administrar el material didáctico para participantes de cursos de capacitación en Santo Domingo y las distintas regiones del país. 2. Administrar los equipos electrónicos y medios utilizados en los eventos de capacitación.3. Coordinar conjuntamente con el área de comunicaciones y protocolo las actividades de entregas de certificados llevadas a cabo por la institución.4. Llevar el archivo físico y digital de los documentos de la ejecución de los eventos de capacitación.5. Aplicar la evaluación de satisfacción a los diferentes eventos de capacitación realizados por el Centro.6. Velar por el cumplimiento de las normas y políticas institucionales en materia de capacitación.7. Gestionar la reproducción masiva de los materiales didácticos a ser utilizados en los diferentes eventos de capacitación.

División de Gestión Virtual
Descripción
Responsable: José Trejo Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar y gerencial los proyectos E-Learning del Centro, el establecimiento de las normas, políticas y estándares para el uso de la plataforma virtual, así como la representación y participación en asuntos nacionales y/o internacionales para el estudio, elaboración y/o ejecución de proyectos de capacitación virtual, será responsable de la administración de la capacitación en la modalidad virtual.Atribuciones:  Administrar y gerencial los proyectos de capacitación virtual den CAPGEFI.Establecer las normas, políticas y estándares de uso de la plataforma virtual.Administrar las diferentes acciones de capacitación a nivel digital, conformando los cursos dentro de la plataforma, asesoría a facilitadores y participantes.Diseñar las herramientas didácticas necesarias para la implementación de la capacitación E-Learning.Administrar los roles y usuarios de la plataforma virtual.Investigar, evaluar e implementar nuevas tecnologías de aprendizaje en la modalidad virtual.Gestionar las estadísticas de uso de la modalidad que sirvan de soporte para la toma de decisiones de la institución en dicha materia.Velar por el uso y la unidad de la imagen institucional dentro de la plataforma virtual. Dar Soporte a los participantes virtuales en el uso de la plataformaRealizar las actualizaciones en la plataforma.

División de Programación
Descripción
Responsable: Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar la programación de los distintos eventos de capacitación en coordinación con las demás áreas académicas, así como la administración del sistema de gestión y uso de las aulas del Centro.Atribuciones:  Diseñar la programación de capacitación de cada año, conjuntamente con las demás áreas académicas.Llevar a cabo la logística para la utilización de las aulas y el equipo didáctico para los cursos de capacitación de programación regular y programación abierta. Contactar al personal docente seleccionado para impartir la capacitación, a fin de coordinar la logística del curso, así como la firma del contrato de capacitación, en coordinación con el área jurídica de la institución.Administrar el sistema gestión y uso de aulas del Centro.Acordar las fechas con los facilitadores a los diferentes programas de capacitación elaborados 

Departamento de Planificación y Desarrollo
Descripción
Responsable: MILDRED AMARILIS SILVERIO GARCIANormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Diseñar, implantar y actualizar el Sistema de Capacitación y de formación docente, asegurando la consistencia del material didáctico, de los procesos, herramientas e instrumentos de formación.Atribuciones:  1. Diseñar, implantar y mantener el Sistema de Inducción y de Formación docente.2. Efectuar ajustes de diseño al material didáctico para participantes, velando por la calidad de su presentación y contenido.3. Diseñar e implantar el Sistema de Administración Docente. 4. Remitir las referencias del material de consulta del docente al Centro de Documentación.5. Presentar las informaciones a ser incluidas en la página web de la institución.6. Velar por el adecuado diseño de las Carpetas de Planificación Docente de los eventos de capacitación.7. Velar en coordinación con la Departamento de Gestión y Administración Académica, por el cumplimiento de los procedimientos establecidos para los docentes en la ejecución de los cursos de capacitación.8. Diseñar el programa de capacitación para docentes de acuerdo a las necesidades detectadas.9. Revisar y aprobar los contenidos temáticos de las diferentes áreas de conocimiento contenidas en la oferta de capacitación.10. Diseñar y supervisar el sistema de evaluación de los programas de capacitación de las distintas áreas de conocimiento y el plan de estudios en general.11. Mantener comunicación directa con los representantes de los Órganos Rectores y de los Sistemas Conexos, a fin de mantener actualizado el contenido temático de las áreas de conocimiento correspondientes a los distintos sub- sistemas.12. Diseñar la metodología para realizar cursos presenciales y a distancia.13. Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.14. Coordinar y gestionar con organismos nacionales e internacionales el otorgamiento de becas para estudios relacionados con la administración financiera y tributaria. 15. Diseñar las normativas para el otorgamiento de becas y garantizar el cumplimiento de las mismas.16. Dar seguimiento al comportamiento académico de los becarios según reportes enviados por las instituciones otorgantes.

División de Diseño Curricular y Metodológico
Descripción
Responsable: Mariana BastardoNormativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar el proceso de diseño, elaboración de programas, actualización de carpetas de planificación, destinados a la capacitación presencial. Asimismo, será responsable del establecimiento de las normas, políticas y estándares de la capacitación presencial a las cuales deben ajustarse los facilitadores del Centro.Atribuciones:  1. Elaborar la malla curricular de cada uno de las capacitaciones que se imparten.2. Desarrollar los programas y contenidos de los mismos de acuerdo a cada tipo de capacitación ofertada por el Centro.3. Diseñar y ejecutar el sistema de inducción y formación docente.4. Efectuar los ajustes necesarios al material docente y del participante a ser enviado a impresión masiva del Centro.5. Elaborar el plan de actualización de las carpetas de planificación docente.6. Revisar y aprobar los contenidos temáticos de las diferentes áreas de conocimiento contenidas en la oferta de capacitación. 7. Elaborar el plan de capacitación requerido por los facilitadores.Investigar, evaluar e implementar nuevas tecnologías de aprendizaje en la modalidad presencial.8. Gestionar las estadísticas de uso de la modalidad que sirvan de soporte para la toma de decisiones de la institución en dicha materia.9. Mantener actualizados los programas y contenidos de las capacitaciones ofertadas por el Centro. 10. Adecuación del material docente y del participante a la modalidad virtual. 11. Elaborar el plan de capacitación requerido por los facilitadores de dicha metodología.

Departamento Administrativo y Financiero
Descripción
Responsable: ROSELY MALENY CORREA LOPEZNormativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Planificar, dirigir y procesar las operaciones administrativas y financieras de la institución, velando por el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos establecidos y garantizando el uso y manejo de los recursos físicos y financieros con eficiencia, eficacia y economía, dentro de un ambiente de transparencia. Coordinando con la Unidad de Planificación y Desarrollo todo lo relacionado a la planificación del Presupuesto Institucional.Atribuciones: Apoyar el funcionamiento de la institución mediante la prestación de los servicios básicos requeridos, en particular en lo referente a suministro, registros contables, correspondencia y archivo, mantenimiento general y seguridad, dirigiendo, coordinando y supervisando su buena marcha.Implementar las acciones tendentes a optimizar los recursos financieros, humanos y materiales disponibles para ofrecer un buen servicio en términos de suministro de materiales y equipos, correspondencia y archivo, mantenimiento, mayordomía, aseo y limpieza, recepción, entre otros.Coordinar conjuntamente con la Unidad de Planificación y Desarrollo, la elaboración del Presupuesto del Centro.Coordinar y supervisar las labores de remodelación, reparación y mantenimiento de equipos y planta física que se realicen en la institución.Realizar las operaciones de compras de bienes y adquisición de servicios a través del Sistema de Compras y Contrataciones Públicas, así como dar seguimiento a aquellas órdenes pendientes de recepción.Garantizar la oportuna adquisición, recepción, guarda y suministro de materiales y equipos dentro de la institución.Asegurar el funcionamiento de un adecuado sistema de gestión de correspondencia y archivo. Velar por la actualización de los registros y controles de los cheques expedidos y compromisos pendientes de pago de la institución.Coordinar la elaboración del programa para la ejecución de los desembolsos de las partidas presupuestarias y dar seguimiento a la ejecución de las mismas.Elaborar mensualmente los informes de gestión del departamento y el consolidado anual de los mismos.

División de Servicios Generales
Descripción
Responsable: Jose Solís Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Atribuciones: Planear, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con la prestación de servicios de transporte y el mantenimiento de la flotilla de la institución.Coordinar y supervisar el uso y mantenimiento de flotilla de transporte de la institución.Controlar la entrada y salida de mobiliario y equipos de la institución y notificar a las unidades administrativas de la misma. Administrar los contratos de seguros, para la obtención de pólizas que protejan los bienes en general, contra los distintos riesgos o siniestros que puedan ocurrir a la institución.Supervisar los proyectos de remodelación, reparación y mantenimiento de la red telefónica.Supervisar los proyectos de remodelación, y readecuación de los espacios físicos de la institución.Administrar el sistema de vigilancia institucional.

División Financiera
Descripción
Responsable: LUCIA CABRAL ANAZAGATISNormativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Llevar el registro contable de las operaciones financieras del Centro, con la finalidad de controlar el uso y distribución adecuada de los recursos de acuerdo al presupuesto aprobado y a los principios de contabilidad generalmente aceptados.Atribuciones: Mantener actualizados los registros y controles de los cheques expedidos y compromisos pendientes de pago de la institución.Solicitar, controlar y tramitar preventivos y libramientos.Preparar cuotas de compromiso y asignaciones de fondos para ser enviadas a la Dirección General de Presupuesto.Llevar el registro y control de todos los ingresos, egresos y demás operaciones contables del Centro.Mantener actualizado el registro contable e inventario de mobiliarios, equipos y publicaciones del Centro.Participar en la elaboración anual del presupuesto del Centro, de acuerdo con las normas establecidas.Supervisar y verificar que el documento soporte de los cheques y libramientos a ser tramitados, cumplan con las normas establecidas.Coordinar, revisar y tramitar las nóminas de pago del personal y solicitar las asignaciones correspondientes.Coordinar la búsqueda y disponibilidad de los fondos asignados y aprobados.Suministrar y obtener informaciones de la Dirección Nacional de Presupuesto sobre el presupuesto de la institución.Elaborar y controlar el programa para la ejecución de los desembolsos de las partidas rutinarias del presupuesto de la institución.Autorizar la ejecución de desembolsos aprobados por el superior inmediato o autoridad competente.Preparar los informes financieros que muestren la situación financiera del Centro.  Revisar y presentar las conciliaciones bancarias de las cuentas que maneja el Centro.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la división y el consolidado anual de los mismos.

División de Compras y Contrataciones
Descripción
Responsable: Yudy Piron Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Proporcionar a las diferentes unidades organizativas del Centro servicios básicos y el apoyo logístico necesario para la ejecución de sus funciones.Atribuciones: Solicitar cotizaciones a diversos suplidores de los materiales y equipos requeridos, y seleccionar, previa evaluación, aquellos que cumplan con las exigencias de calidad y precio y demás requisitos establecidos en la ley y pliegos de condiciones.Adquirir materiales y equipos demandados para el cumplimiento de las actividades y tareas propias de la institución.Llevar registro y control de todas las actividades relativas a las compras que se realizan en la Institución. Mantener actualizado el catálogo de suplidores y precios de materiales y equipos para compras futuras.Velar porque las compras realizadas sean recibidas en el almacén según especificaciones y cantidades solicitadas.Llevar control de las órdenes de compras pendientes de entrega.Presentar informes de las actividades realizadas a las autoridades correspondientes.Coordinar con las diferentes unidades del CAPGEFI que requieren los servicios, la elaboración de las condiciones y especificaciones que servirán de base para la preparación del pliego para los procesos de compra o contratación.

División Administrativa
Descripción
Responsable: Franklin Del Villar Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar los procesos de archivo y correspondencia, almacén y suministro y tareas de mantenimiento de la institución.Atribuciones: Planificar, organizar, dirigir los servicios administrativos requeridos por la institución.Supervisar la adecuada conservación, clasificación y custodia de la correspondencia y documentos recibidos y/o generados.Administrar la adquisición, aprovisionamiento y control de suministro.Supervisar el adecuado manejo físico y administrativo de los 	materiales en almacén.Supervisar las actividades de recepción y distribución de equipos y mobiliarios de oficina.Organizar oportunamente los servicios preventivos y correctivos de mantenimiento de los activos fijos de la institución.Tramitar las solicitudes internas de materiales y equipos que requiera la institución.Garantizar el buen estado, limpieza y seguridad de las áreas físicas y del equipo mobiliario de la institución.Velar por el adecuado estado físico de los almacenes de la institución para la protección del material gastable, equipos y mobiliario que adquiera la institución.

Sección de Almacén y Suministro
Descripción
Responsable: Rosa Caraballo Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar del inventario de materiales y útiles del CAPGEFI, así como de atender las solicitudes y requerimientos de las diferentes unidades del Centro.Atribuciones: Recibir de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos, los materiales gastables, mobiliarios y/o equipos de almacén. Llevar un registro actualizado de entrada y salida de los materiales gastables, mobiliarios y/o equipos de almacén.Mantener los materiales y útiles de oficina organizados según la codificación establecida.Recibir en coordinación con las distintas dependencias, los bienes y equipos adquiridos para realizar la entrega directa e informar a la División Financiera para su codificación.Recibir las solicitudes de materiales y útiles de oficina y proceder a su entrega.Realizar inventarios periódicos de los materiales y útiles existentes en el almacén. Notificar a las diferentes unidades del CAPGEFI sobre la recepción de los productos y materiales comprados.

Departamento de Investigación y Publicaciones
Descripción
Responsable: David Arias Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Gestionar, coordinar, realizar y difundir estudios e investigaciones en temas de políticas y gestión fiscal.Atribuciones: Planificar, coordinar y gestionar la realización de estudios e investigaciones en materia de política y gestión fiscal.Editar las publicaciones periódicas, así como otros documentos relacionados a la gestión y política fiscal. Coordinar e integrar entidades de educación públicas y privadas, a fin de intercambiar experiencias y documentación relacionada a la administración financiera y tributaria del Estado. Garantizar la actualización del material bibliográfico en poder de la Institución, el canje de publicaciones con otras Entidades del país, así como el intercambio de libros y publicaciones diversas con otros países.Velar por la actualización del material de apoyo a ser aplicado en las estrategias educativas del Centro.Asegurar la impresión de libros, revistas y documentos elaborados por la Dirección.Difundir los resultados de las distintas publicaciones que realice el Centro.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.Realizar el consolidado mensual de los de Gestión de las distintas unidades del centro.Realizar la memoria anual del Centro.

División de Diseño E Impresión
Descripción
Responsable: Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Elaborar el diseño gráfico y la diagramación de los documentos y materiales didácticos necesarios para el proceso de capacitación, así como la reproducción de los mismos.Atribuciones: Diseñar, diagramar y reproducir todos los materiales didácticos que demande el proceso de capacitación, así como otros documentos, formularios o publicaciones requeridos por el Centro. Realizar las operaciones de impresión, fotomecánica y encuadernación, y otras relacionadas al Ministerio de Hacienda y sus áreas funcionales. Mantener los equipos en perfecto estado de funcionamiento y controlar el uso de material gastable utilizado en la impresión de documentos.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.

División Centro de Documentación
Descripción
Responsable: Teófilo Ramos Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar la documentación bibliográfica y fomentar los intercambios de información y documentación relativas a Política y Gestión Fiscal con otras instituciones especializadas del Sector Público y Privado.Atribuciones: Administrar la documentación bibliográfica relativa a Política y Gestión Fiscal en poder del Centro.Administrar y fomentar los intercambios de documentación en materia de política y gestión fiscal con otras instituciones especializadas del sector público y privado.Propiciar la actualización permanente de la información documental del Centro de Documentación Fiscal.Mantener informado al personal del CAPGEFI y a las distintas instituciones del sector sobre la actualización de la documentación del Centro de Documentación.Servir de apoyo a las investigaciones sobre política y gestión fiscal y otras ramas relacionadas, tanto al personal del Ministerio, como al público en general.Elaborar informes bibliográficos sobre política y gestión fiscal, para remitir a personal docente y a la División de Desarrollo Curricular.Ofrecer servicio de consulta permanente a los usuarios presenciales.Presentar las informaciones a ser incluidas en la página web de la institución.Mantener actualizada y organizada toda la bibliografía del Centro.Identificar los trabajos (producto de los cursos de capacitación) que ameritan ser publicados y remitir al Departamento de Investigaciones y Publicaciones para su procesamiento.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.

División Investigación
Descripción
Responsable: GUILLERMO ALBERTO MOTA DE LA CRUZ        Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Planificar, realizar y difundir las actividades de investigación sobre los procesos de capacitación del CAPGEFI y en temas de política y gestión fiscal.Atribuciones: Planificar, promover y realizar las actividades de investigaciones sobre los procesos de capacitación implementados por el CAPGEFI y en temas de política y gestión fiscal.Elaborar informe de seguimiento estadístico mensuales de los resultados del producto académico del centro.Elaborar en coordinación con el Departamento Académico el diagnóstico de necesidades de capacitación en los distintos sectores de la Administración Pública.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.Elaborar la memoria anual de la Institución en coordinación con todas las demás áreas del Centro.

Sección de Mantenimiento
Descripción
Responsable: Martin RamirezNormativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Efectuar el mantenimiento de la planta física, áreas verdes, equipos eléctricos, electrónicos y de refrigeración; asegurar la higiene de la planta física, equipos y mobiliarios, así como ofrecer los servicios de mayordomíaAtribuciones: Garantizar el buen estado de la limpieza, mantenimiento y ornato de las instalaciones del Centro, así como de los equipos y mobiliarios del CAPGEFI.Distribuir las labores de limpieza por áreas específicas de trabajo.Coordinar las labores de higiene y mantenimiento de las instalaciones físicas, mobiliarios y equipos.Llevar el control de las llaves de todas las oficinas del Centro.Solicitar los materiales y equipos de limpieza y garantizar el uso adecuado y eficiente de los mismos.Supervisar los servicios de conserjería. Colaborar en el apoyo logístico necesario para el montaje de eventos que se realicen en el CAPGEFI.Dar mantenimiento a la planta física, áreas verdes, equipos eléctricos, electrónicos y de refrigeración.Reparar y dar mantenimiento a las instalaciones pluviales y sanitarias; así como resolver los problemas que se presenten a nivel de plomería, carpintería, electricidad y ebanistería.Realizar los traslados e instalación de los equipos, muebles y otros enseres, así como todo otro servicio propio de logística. Ofrecer los servicios de mayordomía durante la jornada laboral y eventos del CAPGEFI Constitucional, en coordinación con el área protocolar de la institución.Elaborar los informes de gestión de la unidad.

Sección de Correspondencia y Archivo
Descripción
Responsable: Yolanda MorilloNormativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Gestionar de forma centralizada y normalizada los servicios de recepción, almacenamiento y distribución de las comunicaciones del Centro, fortaleciendo el programa de gestión documental y de conservación de documentos.Atribuciones: Coordinar y controlar el funcionamiento del archivo central del CAPGEFI.Controlar el ingreso de la documentación recibida en el CAPGEFI.Organizar, clasificar, describir y custodiar la documentación recibida y despachada por el Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal.Digitalización de los documentos recibidos y despachados por el Centro.Garantizar el control, la conservación preventiva, la valoración y la utilización de los documentos hasta ser transferidos al archivo histórico.Aplicar las normas y los procedimientos establecidos para la gestión documental.Mantener actualizado el cuadro de clasificación de la institución, incluyendo los cuadros de los archivos de gestión.Asignar la codificación correspondiente a los documentos recibidos y despachados por el Centro.Elaborar los planes de prevención entre desastres y recomendar las medidas necesarias en situaciones de emergencia.Mantener un archivo electrónico de los documentos recibidos y despachados por el CAPGEFI, en las mismas condiciones que el archivo físico institucional, siguiendo las normas establecidas por el SNA.

Departamento de Admisión de Participantes
Descripción
Responsable: Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar el sistema de admisión, registro y control de los participantes en el proceso académico institucional.Atribuciones: Llevar a cabo los procesos de admisión, registro y control de participantes. Expedir y entregar las certificaciones de aprobación y certificados de participación.Llevar archivo físico y digital de los documentos. Ofrecer informaciones y orientaciones a interesados y participantes sobre la ejecución y desarrollo de los eventos de capacitación, con base en la programación aprobada por el Consejo Superior. Mantener actualizada la información sobre la inscripción y retiro de servidores públicos y participantes en los cursos de capacitación.  Gestionar la elaboración y entrega de certificados de participación y aprobación de participantes de los cursos de capacitación. Elaborar reportes de rendimiento académico de los participantes, a fin de remitirlos a las diferentes instituciones donde laboran los mismos. Conformar la documentación de respaldo de los cursos de capacitación ejecutados. Distribuir cronogramas y trípticos en el Distrito Nacional y las distintas regiones del país. 

Sección de Mesa de Ayuda al Participante
Descripción
Responsable: María García Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Ofrecer informaciones y orientaciones a interesados y participantes, tanto virtual y presencial, sobre la ejecución y desarrollo de los eventos de capacitación, así como llevar a cabo el proceso de convocatoria tanto virtual como presencial, a participar en las diferentes actividades de capacitación desarrolladas por el Centro.Atribuciones: Atender a los requerimientos de personas interesadas en las actividades desarrolladas por el Centro, vía telefónica, personal o electrónica.Ofrecer informaciones y orientaciones a participantes sobre la ejecución y desarrollo de los eventos de capacitación llevados a cabo por el Centro.Distribuir cronogramas y programaciones anuales y/o trimestrales del Centro.Realizar las gestiones de convocatoria a participar en las diferentes acciones de capacitación programadas

División de Ingreso y Selección de Participantes
Descripción
Responsable: Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Administrar el proceso de admisión de interesados, a través de la recepción de solicitudes, análisis de perfiles y aprobación de ingresos a la capacitación. Asimismo, será responsable de administrar la emisión de certificaciones y certificados del Centro.Atribuciones: Analizar las solicitudes de admisión de los participantes de acuerdo a los requisitos mínimos establecidos para el acceso a cada capacitación.Llevar el archivo físico y digital de los documentos del área.Mantener actualizado en el sistema de administración de la capacitación los perfiles de los participantes.Realizar la pre-selección de los participantes a ingresar a determinada capacitación.Elaborar y mantener actualizado el registro de participantes de la institución, así como las informaciones relativas al retiro de participantes en las actividades de capacitación.Elaborar certificaciones de rendimiento, de participación, de calificaciones y/o de aprobación de cursos según requerimientos recibidos.Aplicar la evaluación diagnóstica de entrada antes de iniciar los diferentes eventos de capacitación.Recomendar a partir de los resultados de las evaluaciones diagnósticas de entrada, la certificación de competencias de aquellos servidores que así lo requieran.

División de Protocolo y Eventos
Descripción
Responsable: Normativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Atribuciones: Asesorar al personal en general y a las autoridades en cuanto a la realización de actos y eventos protocolares.Coordinar, distribuir y supervisar las actividades del personal a su cargo.Asesorar a instituciones y/u organismos con los que se organizan actividades en conjunto, en relación a la ejecución de eventos del CAPGEFI.Elaborar programas de actos protocolares.Dirigir al personal para desempeñarse como azafatas de protocolo, camareros (as), conserjes, entre otros, y apoyar el proceso de selección de los mismos conjuntamente con las áreas involucradas.Gestionar, coordinar y montar los eventos a realizarse en el Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal.Mantener el inventario y disponibilidad de los utensilios de banquetería y cristalería de la institución, tales como: vasos, copas, tazas, platos, jarras y cubiertos, floreros, bandejas. Asimismo, deberá mantener un inventario y disponibilidad de sillas, mesas, manteles, astas para banderas y banderas.Mantener inventario, custodia y control de los alimentos y bebidas que serán ofrecidos en los eventos realizados dentro y fuera del Centro.Organizar, coordinar y supervisar actos y eventos protocolares de la institución.Seleccionar el lugar donde se efectuarán los actos y eventos institucionales.

División Jurídica
Descripción
Responsable: Juan Bartolome LiburdNormativa:RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones:  Atender con seguridad jurídica y sentido de homogeneidad los asuntos jurídicos que corresponden al Centro, así como asesorar a las diferentes áreas de la institución velando por la aplicación de la ley, decretos, reglamentos, resoluciones y demás normas para lograr el correcto desempeño de las funciones y atribuciones conferidas al CAPGEFI.Atribuciones: Preparar y tramitar los contratos, instancias, escritos, instrumentos jurídicos, y resoluciones, así como todos los documentos legales que constituyen la normativa interna de la institución.Preparar y tramitar los acuerdos inter-institucionales que regulan la relación del CAPGEFI con las demás instituciones del Estado dominicano, o a nivel internacional.Brindar asesoramiento jurídico a la Dirección General, sobre las leyes, decretos, reglamentos y Normas Generales, así como el Reglamento Académico y demás disposiciones administrativas dispuestas por el Ministerio de Hacienda. Representar y defender al Centro en los asuntos contenciosos en los que la institución forme parte, en arbitrajes o ante las instituciones rectoras de la Función Pública del país, en general intervenir en las reclamaciones que puedan afectar el interés jurídico institucional. Analizar y estudiar expedientes de carácter legal y elaborar los informes correspondientes.Participar en la redacción de anteproyectos de leyes, decretos, resoluciones, reglamentos y otras normas relacionadas con el quehacer del Centro.Registrar y llevar control de leyes, decretos, resoluciones y otros documentos legales relacionados con la institución, tanto a nivel nacional como internacional.

Departamento de Planificación y Desarrollo
Lápiz

Departamento de Planificación y Desarrollo
Lápiz

Departamento de Comunicaciones
Descripción
Responsable: Maritza Ruiz AbadNormativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones:  Elaborar y coordinar todo lo referente a la proyección de la imagen institucional, así como realizar labores de difusión y publicación de las actividades y eventos institucionales.Atribuciones: Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación que permitan la difusión de proyectos, programas y acciones que realiza la institución para difundirlas de manera interna y externa, y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Libre Acceso a la Información.Coordinar y organizar ruedas de prensa, actos sociales y atención a usuarios, de acuerdo a las directrices pautadas por la máxima autoridad.Mantener informados a los medios de comunicación sobre las actividades concernientes a la institución, fomentando relaciones cordiales con éstos y los organismos nacionales e internacionales relacionados con la institución.Establecer políticas de comunicación que promuevan una imagen integral de la institución y de los diferentes proyectos que maneja, basados en su misión, visión y valores.Mantener actualizado el mural informativo de la institución y la página Web.Elaborar la síntesis informativa diaria con las informaciones de interés para la institución.Mantener actualizado el catálogo de los servicios que ofrece la institución.Velar por el cumplimiento de los lineamientos establecidos por el órgano rector.Elaborar mensualmente los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos.

Dirección General
Descripción
Responsable: CARLOS ANTONIO CASTRO MUÑOZNormativa:  RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Funciones: Dirigir, coordinar y supervisar las labores de formación y adiestramiento de los recursos humanos que participan en los procesos de política y gestión fiscal en todo el ámbito del sector público   Atribuciones: Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración y presentación ante el organismo competente, del anteproyecto de presupuesto anual del CAPGEFI. Gestionar la obtención de fondos para la ejecución de los diferentes programas y proyectos institucionales.Gestionar la elaboración y seguimiento a los planes Anuales‐Bimestrales de capacitación y someterlo a la consideración de las instancias correspondientes. Garantizar la formación y capacitación de los servidores públicos que participen en los procesos de diseño y análisis de la política fiscal, en distintos niveles académicos, incluyendo superiores.Promover convenios de cooperación académica con distintas instituciones nacionales e internacionales.Gestionar la realización de estudios e investigaciones en materia de política y gestión fiscal, así como la publicación de boletines, revistas y otros documentos relacionados a estos temas.Divulgar los propósitos, alcances y contenidos de la Reforma del Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado.Promover la suscripción y adquisición de bibliografía en política y gestión fiscal, así como procurar su registro y administración automatizada.Procurar y mantener una bibliografía actualizada, automatizada y sistematizada en política y gestión fiscal, así como el equipamiento didáctico necesario.Supervisar estudios periódicos de informaciones estadísticas sobre las capacitaciones, así como de investigaciones tributarias, a los efectos de su divulgación a través de medios electrónicos y físicos.Representar a la institución ante los foros de materia de política y gestión fiscal.Elaborar y presentar informe de las labores realizadas.Cumplir las metas individuales que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, conforme la naturaleza del cargo.Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a lo asignado por su superior inmediato.  

Departamento de Planificación y Desarrollo
Descripción
Responsable: Christian CuelloFunciones: Asesorar a la máxima autoridad del CAPGEFI en materia de políticas, planes, programas y proyectos de la institución, así como elaborar el Plan Estratégico Institucional y las propuestas de cambios organizacionales y de re ingeniería de procesos.Normativa: RES- DG-002-2017-CAPGEFI/MAP.Atribuciones: 1. Elaborar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Anual, así como dar seguimiento a su ejecución.2. Realizar Ejercicios Prospectivos sobre los logros y metas que la institución deberá alcanzar en el mediano y corto plazo.3. Participar en la formulación del presupuesto institucional y en la definición de la estructura programática del presupuesto.4. Participar en la identificación y formulación de proyectos de inversión pública.5. Facilitar la ejecución y efectuar el seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones de cooperación internacional.6. Monitorear la ejecución física y financiera de los proyectos.7. Promover y acompañar en los procesos de cambio que requiera la institución.8. Elaborar propuestas de re-diseño organizacional y de re-ingeniería de procesos, tendentes a optimizar la gestión de la institución.9. Elaborar y presentar propuestas de manuales de organización y funciones y manuales de procedimientos, así como actualizar los mismos.10. Promover y mantener una política y cultura de mejoramiento continuo de los procesos de la institución.11. Elaborar el plan de gestión de calidad de la institución.12. Establecer mecanismos de seguimiento e información de los resultados de la gestión de las diferentes unidades organizacionales.13. Coordinar sus acciones con la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional del Ministerio de Hacienda.14. Elaborar los informes de gestión de la unidad y el consolidado anual de los mismos. 15. Elaborar la memoria anual de la institución en coordinación con todas las demás áreas del Centro.


